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» TRANSPORTES MARÍTIMOS Y TERRESTRES S.A. 

  

TRAMARTER 

Guayaquil, Marzo 28 del 2016 

Señor 

JULIO ERIC PIMENTEL SUAREZ 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Directorio de TRANSPORTES MARÍTIMOS Y 

TERRESTRES S.A. TRAMARTER, en su sesión celebrada el día hoy tuvo el acierto 

de elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de 

cinco (5) años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones 

contempladas en el artículo décimo segundo del Estatuto Social de la Compañía. 

TRANSPORTES MARÍTIMOS Y TERRESTRES S.A. TRAMARTER fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el diecisiete de Junio del 2004, ante el 

Notario Primero del cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez e inscrita en 

el Registro Mercantil el 19 de Julio del 2004. 

Atentamente, 

Sr 
Gustavo Antonio Naranjo Suarez 

Secretario del Directorio 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

TRANSPORTES MARÍTIMOS Y TERRESTRES S.A. TRAMARTER y declaro 

que me he posesionado en esta misma fecha. 

del 2016. 

    
ERIC PIMENTEL SUAREZ 

Ecuatoriano 

C.I4H 091277420-5 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TRANSPORTES MARITIMOS Y TERRESTRES S.A. 
TRAMARTER, a favor de JULIO ERIC PIMENTEL SUAREZ, de 
fojas 17.871 a 17.874, Registro de Nombramientos número 4.746. 
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Guayaquil, 27 de abril de 2016 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 13/72%% 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA BE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRINRO 
HORA: 

09 JUN 2016 19:43 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

 


